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D E U P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Brea. Alcaldes 7 Secre
tario* reciban loa número* del BOLSTÍN 
que correspondan al distrito, dupondrin 
que ae fije un ejemplar en el aitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número aigoiente. 

Los Secretarios cnidar&n da conservar 
loa BOLHTINÍS coleccionados ordenada-
méate, para su encuadern&ctón, que debe
rá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buacribe en la Contaduría de la Diputación provÍLcial, a cuatro pe
setas cincuenta céntinios el trimeMre, ocho tetetas «i ttmestre y quince 
petette al año, a los prrticularer-, pagadas al solicitar la Euscripción. Los 
pagos de fuera de la capital, st hitiát por litrmza del Giio mutuo, admi
tiéndose /dio f ellos en hs £U£cripc'iontfi de t) ijuchXre, y ÚDÍCJ nunte por la 
fracción de ptseta que resulta. Laa euEcripcicnes atmeadae ee cobrkn con 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esU provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la eEC&la inserta en circulsr dv la Comisión provicciul publicada 
en loa números de este BOLIIU* de fech» !t0 y '¿2 de djeitmbre de 1CC&. 

Los Juzgados municipales, sin distincióo, diez pesetas al efio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Lai diipoticioaM de las autoridades, exsepto las q i* 
iean a icsUncie. de parte no pobra, se insertarás ut-
Mitiinrnte, agfrnusmo enalquier anuncio cenettrnionie a; 
¿«rvieio nacional que dimana de las miemae; lo d« ÍL-
Mrée particular previo el pago adelantado de vaiafc 
rfntimo* de peseta por cada linea de isfidreidn. 

iat anuncies a Que hace referencia ia circular de 1:-
CtKiiaión provincia^ fecha 14 de diciembre de 1905, er-
inmplimiento al acuerdo de la Dipatacida de 20 d« se-
vimbre de dicho ano, y cuya circular ha sido publi-
í ida en loa BOLETIHBS OnciALAs de 20 y Sfií de diciem-
nra 7a citado, a* abocarán con arreglo a la tarifa qct 
m Htncioisados BOLHTINRI ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ( I Rey Don Aifoitio XIII 
(Q, D. C ) , S. M . Is Rslna Dofla 
Vlclorla Eegenla y SS. AA. RR. «I 
PrfflClpuda Arturisi e Mantos, con-
tlnúin i ln nevadid «n i n Impórtenla 
(•Ind. 

D» IgunI bsncllclo dlifraten l n 
dtmit penonas de la Augusta Real 
Famills. 
IStcit* i i ¿ltdriá del d!» 1.° de junio 

i t i m . ) 

M1NSTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

VIMci ei «xpodíente y recuno da 
nlzída promovido per D. Nlcailo 
Diez Qucirero y siete más, procla-
mido* Concejdes con spllcbdón del 
art. !¿9 de ¡H ley Electoral por al 
Presidente du lo Junta municipal dsl 
Censo del Ayuntamiento de Bftilin
ga, centra el acuerdo de eia Comí-
ildn prcVtncl/,¡ que aiuiló dicha pro-
clamaclán y declaró Válida otra, 
efectuada per el Vlcepreildente y 
Vocales de la mencionada Junta: 

Resultando que D. Alejandro Ber
linga y otros nu&ve eiectorss, acu
dieron a esa Comisión provincial' 
exponiendo: que el día 29 de «ñera 
tiHImo, seflalado para la proclama-
clin de atndldstos, no pudo cele
brar sesión la Junta municipal del 
Censo, por no haberte presentado 
los Vocales, por lo que el Presiden-
<• anunció per edictos que se con-
Joceba nuevamenta para el 1.° de 
•ebrercj que en la primera de las 
«oí citadas fechas, se presentaron 
«ollcltando ee les proclamara candi-
flatos, r>. Nlcotlo Diez Querrero, 

Juan Guerra Berlonga, D. Fran-
«ico Qun^n, D. Ubaldo AlVarez, 
¡J-Pedro Guerra. D. Manuel Mar-
nwz. D. Andrés Guerra y D. Ger-
™án Guerra; que al día 1 0 de febre-
^ «e constituyeron al Presidenta y 
f a t u l o da la Junta, a la hora ta-' 

helada, y compareciendo verlos Vo
cal*», presentaron un escrito al Pre
sidente, retlrándcso en seguida, y 
que híblendo preeenMc sus pro
puestas los ocho «ífterat ya señala
dos, y nlrguno mát, y como su nú
mero era Igual al de Va&ntes a cu
brir, quedaron proclamados Conce
jales electos, por ío cual lollctltban 
de esa Comltlón, Visto que el Ayun
tamiento, a pesar dehibéreela co
municado, no lo h'zo constar en el 
expediente electora!, convalidara la 
proclsmactón, declnrnndo Conceja
les electos a los ocho candidatos ya 
merclonedci: 

Resultando que en escrito, tam
bién dirigido a esa Comisión provin
cial, el Presidente y el Secretarlo de 
la Junta municipal del Censo, hicie
ron constar que ni en la seilón da 
29 de enero, ni en la da 1.° d i febre 
ro, concurrieren lo Vocales de aqué
lla, htbléndose hecho la proclama 
clón sin tu asistencia; que les cons
ta que eses Vocales, reunidos en 
otro local, que Ignoran, hicieron 
otra proclamación, temblen por el 
artteulo 29, y d» una manera c'andeg 
tina, por lo que loa recurrentes pu
sieron s! hecho en conocimiento de 
la autoridad judicial; que el Presi
dente que suscribe el escrito, cum 
pilando lo preceptuado en ol Real 
decreto de 24 de marzo de 1891, pu
so en conocimiento del Acalde la 
proclamación hecha por él con el 
Secretarlo, ht blando hecho el Ayun
tamiento caso omiso da »«ta notifi
cación, per lo que los recurrentes 
solicitaban de la Corporación pro
vincial declarase válida la procla
mación susodicha: 

Resultendo que dada audiencia a 
los candidatos que aparecen pro-
clamedos por el Presidente y Secre-
letlo de la Junta, corroboraron con 
sus manifestaciones, lo por éstos ex
presado en su escrito, añadiendo 
que el día 29 de enero no entrega
ron sus Instancia! en la Ci ta Con
sistorial, porque estaba carrada,y el 
Presidente habla detlgnado el local 
de la Escuela, agregando dos de 
ellos que el d i a l . " no estuvieron en 
la Casa Consistorial, habiendo en
tregado sus instsnclat al Presiden
te, que las admitió: 

Resultando que oídos también los 
candidatos que an al expedienta 

electoral aptrecsn proclamados por 
el Vicepresidente y VGC&ISS de la 
Junta, D. Nica.-.cr Rodríguez, don 
Re-gallo Lozano, D. J n é AlVarez, 
O. Blas Msrbán. D. José Alonso 
Pérez, D. P¿blc Guerra y D. Remi
ro Btrlangs, imnlfutaron que los 
proclamados por «si Presidente, jus
tifican la Ilegalidad de su proclama
ción el decir, contradiciéndose, unos 
que estuvieron prereaies al acto, y 
Otros, que no; qu* el Presidente no se 
presentó ei dt» 29 en !a Casa Con
sistorial, designada cara la reunión 
de la Junta, y fué a la Casa-Escuela 
para hacer la proclamación a su an
tojo, y que no «i cierto que la casa 
de Ayuntamiento estuvle» cerreda 
el día 29, porqu» en ella se hizo la 
proclamación do los íxponentes y 
la rectflcaclóii del ailitamlento: 

Resultando que esa Comisión 
provincial resolvió declarando Válida 
la proclamación da Concejalei he
cha por IB Junta municipal del Can
to el 29 da enero a M o r de D. Ni
canor Rodríguez, D. Rogelio Loza
no, D. Blas Mürbán. D. Victoriano 
Guerra. D. Púb o Guar» , D. Joié 
Alentó Pérez, D. José AlVarez Alon
so y D. Ramiro Beriarga, y nula, y 
sin ningún Velor ni efecto, la procla
mación hichi por solo el Presidenta 
de la Junt* el 1.° de febrero: 

Resultando que contra esta reso
lución recurrie.on en alzada ante 
este Ministerio, D. Nlceslo Diez 
Guerrero y demás consortes: 

Considerando qu* en los artícu
los 11 y 12 de la ley Electoral de 8 
de agosto da 1907, se consigna que 
los Presidíntes de las Juntas del 
Censo serán sustituidos por los Vi
cepresidentes respectivos, cuando 
éstos no puedan actuar, siendo In
dudable, en principio, que la actua
ción del Vicepresidente de la Junta 
municipal del Canso da Berlanga, 
era preceptiva, según mandato Im
perativo de la Ley, y por consecuen
cia, n) constituirse éste con los Voca
les de la Junta y en la sala capitular 
del Ayuntamiento, en la facha seña
lada para efectuar la proclamación 
de candidatos, cumplía con al deber 
Ineludible, visto que ai legitimo Pre
sidente no asistfa a la sesión, y de 
lo que te derivaba la suspensión de 
un acto da notoria Importancia, 
puaiio qua del mismo tenia que na

cer la futura designación de las per
sonas que debían Integrar el Ayun
tamiento: 

Considerando que e! pfirrefo 2 ° 
del art. 26 do la ley reguMcra de 
elecclor.es, stitate cerno fecha para 
la proclamación án candidatos, la 
del domingo anterior a aquol en que 
la elección sa verifique, y por con
secuencia, siendo precep'o conoci
do y aun sin necesidad d* nulifica
ción expresa, cumplieron con los 
deberes de su caigo r<l Vlcepretlden-
t« y Vocales de la Junta qu* cons
tituyeron el 29 de enero u timo en la 
sula capitular. Infringiendo el Presi
denta losprccsptos de lo Ley al no 
acudir a preeidlr la sesión, siendo 
lógico, y por consecuercla de lo ex
puesto, que la Junta so conulltuyese 
bajo la Presidencia de D. José AlVa
rez y proclamase candidatos en la 
forma acostumbrada, la que por 
coincidir en lis vacantes cen las 
propuestas presentadas, hiciese 
apllc-ición rigurosa del precepto con
tenido en el art. 29 de la ley Elec
toral: 

Considerando que cuando te 
cumple estrlctnmente con los pre
ceptos de las Leyes, no ha lugar a 
que habilidosamente se pretenda con 
actos poiteriores burlar las pres
cripciones de las mismas, ejecutan
do setos para inVali&r, en su vista 
ios que legítimamente y con arreglo 

. a derecho sa ejacutaron, y que fué 
lo que el Presidente de id Junta hizo 
si proclamar con la sola asli tanda 
del Secretario, a candidatos, para 
buscar ai l IndirectamenU la nulidad 
de la sesión en que Intervino el Vice
presidente de la junta de referencia: 

Considerando que, a mayor sbun-
damiento, se encuentren cumplidos 
en al expedienta, y que por lo qua 
se refiera a la prodamacldn da can
didatos Verificada al 29 de enero, y 
presidida por D. José AlVarez, las 
prescripciones de los artículos 24 y 
siguientes de la ley Electoral; 

S. M. el Rey (Q. D, G ) ha teni
do a blsn desestimar el recurso, con
firmando el fallo apelado de esa Co
misión provincial, y declarar: 1.° La 
Validez de la proclamación de Con-

i cejales hacha por la Junta municipal 
i del Censo de Berlinga al dfa 29 da 

antro último a favor da D. Nicanor 
Rodríguez, D. Rogelio Lozano, don 
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Blas Matbán, D. Vlctorlann Gut rn . I La expropladán Int irua a la fin 
D. j o i é Monto, D. Joié A vanz y 
D. Ramiro Berlanga; y 2.° Declarar 
nula la proclamación de Ccncejalsi 
hacha por IO'O el P t n l i m t » de la 
Junta del Cerno de dicho pueb'o en 
1.° de f ;brero próximo pscadú. 

De R?al orden lo digo a V. S. para 
ra conocimiento y demás efecto», 
ccn devolución del expadlante. 

Dios guarde a V. S muchns anos. 
Madrid, 26 de mayo de 1922.—fV-
niés. 

Sr. Gobernador civil de León, 

OBRAS P U B L I C A S 

E x p r o p l a e i o n e e 
Ignorándole, según manifestación 

del Alcalde ¿e Pozuelo d»l Páramo, 
de u t a provincia, el domicilio de don 
Isidoro Gutiérrez, Interesado en la 
exproplucién AK fincas an el término 
municipal da Pozuelo del Páramo, 
con la construcclán del trozo 3.a do 
la carretera de tercer orden da la 
de La Biñeza a Cnmarzana de Tara 
a la de Madrid a La C irnila, y no 

ca por uno de tus exiremos. 
Y habiendo calculado al Valor en 

renta y venta de la superficie que h i 
de expropiarse, nsl como todo cuan
to la Ley y Ríg omento previenen 
debe tenerse en cuenta para tu fus-
tlpreclo, Incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúj el pe* 
rito que suscribe puede olrecerse 
al propietario por la adquisición del 
InmuebU y demás qut Va expresado, 
la cantidad de dos pesetas cincuenta 
y seis céntimos —Ltón, 13 da mar
zo de 1922—A. Travar.—Rubricado 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D i LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circular 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

que no hayan remitido a esta Adml 
nfitracldn copla ctrtlflcada de sus 

._ _ - . - presupuntot en la parte rtférente a 
habiéndose podido hacerU entre- 'i sueldos, distas, gratificaciones y re-
ga da la hojü da aprecio correspon- | trlbuclonu asignadas a sus empléa
te a unn finca que te la expropia, h J j dos en al ejercicio corritnta, la ob I -
dlspussto >e Inserte a continuación, { gaclón en qua se hallan de cumplir 
de cohfornild.'d con ¡o dispuesto en i al Indicado servido, para lo cual se 
• I art. 42 del Reglamento de expro- \ les concade el niazo de cinco días; 
placlón forzosa vlgsnto, concedlén- I transcurridos los cuales, se les lin
dóle un p'ezo quince días, a con- | pondrá la multa de cincuenta pese 
tar dasda el siguiente a la Inserción ; tas, a que ma autoriza «I art, 25 de 
de este «nuncio en el BOLETÍN OFI- \ la vigente ley de Utilidad w, y con 
CIAL, para que tfentro d« él pueda ¡ la que desde luego quedan conml-
hacerse cargo de dicha hoja, o dale- { nados. 
gue en persona dibldsmente auto- j León 30 d* mayo de 1922 —SI 
rizada. \ Administrador de Contribuciones, 

SI pasado dicho plazo slgjlere \ Ladislao Montes. 
ignorándose su paradero o no hu' 
blere reclamado la hola de referen
cia, se considerará válida toda no
tificación que sa Cirila el Sindico del 

M I N A S 

Ayuntamiento d« acuerdo con lo , D0N MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
dispuesto en el art. 29 d-l ya citado j I}(GHI,mR0 JEFE DEL D1STRIT0 ^ 

| ÑERO DB ESTA PROVINCIA. 
\ Hsgo saber: Que por D. Nicanor 
j López, vecino de León, en repre-
• aentaclón de D, Antonio Garre Rex, 

Vecino de Madrid, se ha presentado 

dispuesto 
Reglamento. 

León, 27 de mayo de 1922. 
El Gobemedor, 

Juan Taboada 
E x p r a t p l a e l ó n forzoaa p o r 

e n u a a d e t i l l l fdad p i i b l l a a 
p a r a l a e o n a t r n e e l á s i d e l a 
c a r r e t e r a d e (creer o r d e n de 
l a de L a B a j k o a a C a s n a r -
c a s i a a l a de M a d r i d a L a 
C o r a n a -

HOJA DE APRECIO 
DE LA I-INCA SEÑALADA EN LA RELA

CIÓN CON EL NÚMERO 4 
Distrito municipal de Pjinelo del 

Páramo 
Don Andrés Traver, Perito Agrícola, 

perito nombrado en representa
ción de la Administración del Es
tado. 
Certifico: Que a D. Isidoro Gu

tiérrez, Vacino de Saludes, con mo
tivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se 
) • ecupa en la finca rústica clasifi
cada como cereal secano de 3.a cla
se, término municipal de Pozuelo 
del Páramo, partido Judicial da La 
Baflsza. la extensión superfldal de 
12 centláreas, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa da 
todas las que sa exwoplan, y en el 
plano con el número de orden cuatro, 
y sus linderos son: 

Norte, D. Melquíades Cordero, 
Sur, sa Ignora. 
Esto, M'guel Snárez. 
Oeste, provincia de Zamora. 

•n el Giblerno civil de esta proVIn 
da en «I dfa 10 del mes da abril, a 
las once hjras, una soilcliud de re
gistro phltndo 20 pertenencias para 
la mina de cobre y cobalto llamada 
Nueva Pro/anda, tita en el parale 
<Bi Irll,» término y Ayuntamiento de 
Cármenes. Hace la designación da 
lasdtadts 20 pertenencias^ en la 
forma siguiente: 

S i tomará como punto da partida 
el ángulo NE. de la mina «La Pro
funda.» núm. 16, y desda él se medí < 
rán con arreglo a! N . m., 500 metros 
al N . colocándose la 1.a estaca; da 
ésta 400 al O , colocándose la 2 , \ 
de ésta 500 al S , la 3.a, y de ésta 
con 400 al E., se Volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro dalas pertenencias solicitadas 

Y hablando hedió constar este In
teresado que Den* realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perfeldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pan que en el tér
mino de sesenta días,contados des
de su fecha, puedan preeeotar en el 
Q obl asno dvU sus opostdonee los 
qué sa coasMsraran con derecho al 
todo o parta del terreno solldtado, 

según previene al art. 84 de la Ley. 
El expadlente tiene al núm, 7 875 
t»*n 14 49 mayo de 1922 — A i . OS-

pez-Dóriga. 

R E C A U D A C I O N 
DEL 

CONTINGENTE'PROVINCIAL 

C i r e s s l a r 
Espirado el plazo de recaudación 

Voluntarla del Contingente provin
cial del primer trimestre del ejerci
do económico d* 1922 a 25 y ante
riores, se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia 
que transcurrido el día 8 del próxi
mo mes de Junio sin que los deudo
res huyan solventado sus descubier
tos, se procederá por la vía ejecuti
va de apremio contra los morosos « 
hacerlos ef activos. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en evitación de los per* 
juldos que pudieran irrogarse a ios 
Ayuntamientos deudores. 

León, 27 de mayo de 1922.—El 
Arrendatario de la recaudación, Bal-
domsro González. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que e continuación se ci
tan, han quedado constituidas, ras-
pectlvamant*, para al bienio de 
1922 a 1923, según CArtiflcadones 
remitidas por dichas Juntas «I Go
bierno civil de esta provincia para 
su publicación en «I B IBTÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Priora 
Presidenta, D. Domingo Burón 

Diez 
Vlcpresldento 1.°, D. Manuel 

González Prado. 
Vicepresidente 2.°, D. Julián Fer

nández González. 
Vocales: D Felipe Fernández Bu

rén D. Raimundo Fernández Burón, 
D. G b iel Etcanclano Escancbno 
y D. Gregorio Bscsnclano Escan-
daño. 

Suplentes: O. Severlno Diez Pra
do, D TeodoroFernáidaz Fernán
dez, Angel Diez y Diez y D. Benito 
Fernández Fernández, 

Puebla de Cilio 
Pres'dante, D. Gumersindo O to

rio Fernández 
Vicepresidente 1.°, D. Francisco 

González López. 
Vicepresidente 2.°, D.Juan Mu-

diz Dlf z. 
Vocales: D. Dionisio Garda Te-

jerlna, D Isidoro OrdóAaz Cascos, 
D. Alvaro Aranas Diez, D. Diego 
A'onio da Caso y Caso, D. Diego 
Alonso d* Caso Fernández y don 
Francisco Ginzál tz Lóptz. 

Suplentes: D. Angel Martínez 
Fernández, D.José María Murafla 
Garda, D. José B «reíanos Rodrí
guez, D. Crlsógmo A'onso da Ca
so y D. Leoncio V ga González. 

Puente de Domingo P.Srex 
Presidente, D. Bautista Rodrí

guez Calvo. 
Vicepresidente 1.a, D. Plácido 

Prada Canijo. 
Vicepresidente 2 . ° , D. Benito 

Castaflé Prada. 
Vocal: D. Jesús Merayo Merayo. 
Suplentes: Federico Suárez Gar

da, D. Juan Rodríguez A'varcz y 
D. Miguel Gsrcla Prada. 

Quintana del Castillo 
Presidenta, D. Restltnto Rodrí

guez Gsrda. 

Vicepresidente I . " , D. Grsgoilo 
Fernández Gutiérrez. 

Vicepresidente 2.°, D. Padre Pé
rez Pérez. 

Vocales: D. Inocencio Ctbtzs 
Garda, D.José Aguado Rojo, don 
Franc-sco Garda Pérez, b . Euge
nio L*ón Aguado. D. Bernardo Al-
vsrez Fernández y D. Juan Cabeza 
García. 

Suplentes: D. Anselmi Garda 
Pérez, D José AlVarez Arlas, don 
Barto'o Aguado Miyo, D. Felipa 
Gutiérrez Cabeza, D. Blas Aguado 
Casquite, D. Nlcsslo Pérsz Rodrí
guez y D. Joaé Gírela Aguado. 

Quintana del Mareo 
Presidente, D. Santiago Martínez 

Trigueros. 
Vicepresidente I a, D. Saturnino 

Cadlerno Ramos. 
Vicepresidente 2.°, D. Agustín 

Rodríguez Rabio, 
j Vocales: D. Pascual Pérez Do-
f mlngutz, D. G ibrlet Rublo A'IJs y 
i D. P<idro de la F<!4nte China, 
i Sumantes: D. Pascual Vivas Pe-
: flln.D. Santiago Rublo A;lj«. don 
\ Alomo Mullías A (ja y D. Miguel 
! Rabio Tocino. 
( Quintana y Congosto 
; Preiidsnte, D. Ricardo Fernán-
¡ dezGarmón. 
¡ Vicepresidente 1.a, D. Lorenzo 
i Ceta Vidal. 
| Vicepresldsnle 2.°, D. Silvestre 

Vidal Martín'z. 
I Vocales: D. Claudio Martínez Vi-
• del, D Román M!gaél*z V I d o n 

Norberto M*guélcz Vidal y D. Luis 
Miguélez Girc t i . 

Snplentes: D. Pablo Santamaría 
Pérez y D. Cipriano Vidales Ga.bm. 

| Regueras de Arriba 
í Presidente, D. MVch:r Csstrlllo 

Cásasela. 
~< Vicepresidente 1.°, D, Tomás 
} Martínez Domínguez. 
I Vlceprasldenta 2.a, D. B las L T 
; bato Mateos. 
: Vocales: D. Bernardo Pérez Or-
; dóflez y D. Julián AlVarez Lobato. 
; Suphntes: Antonio Lobato Ma-
1 teos y D. Migue; AWarez Cases 3la. 
? Renedo de Vatdetaejar 
' Presidente, D. Aureliano del Blan-
' CO Tejerlna. 

Vicepresidente 1.a, D. Agustín 
Espeso Collantes. 

Vicepresidente 2.°, D. Valeriano 
del Blanco A'Vdrez. 

Vocales: D. Esteban Rodrguez 
Villacorta, D. Inocencio Fuentes 
Gutiérrez y D. Antonio Gonzátes 
Alvarez. 

Suplantes: D. Aureliano AlVarez 
del Blanco, D Estanislao Tejerlna 
Prado y D. Idefonso Garda Tu-
rienzo. 

Reyero 
Presidenta, D. José Fernández 

Martínez. 
Vicepresidente 1.a, D. Ismael 

González Vega. 
Vícepreildente 2.a, D. Virgilio 

Arenes Llábana. 
Vocales: D. Baltasar González y 

González, D . Miguel Vega Alonso, 
D. Gregorio Arenas Llábana, don 
Slsabuto Alone» Noriega y D. Ma
me! González Fernández. 

Suplentes: D. Jusn Antonio Alón* 
so Martínez, D. Donato Fernández 

í Martínez, D Marcos de Caso y don 
Angel Diez Fernández. 



Maño 
pwidw.t*, D. Gregorio Valbue-

""víc 'wttldente l.» D. R m i n AI-
virtz Rodifgutz. 

Vlc»pr»5ld«nt» 2 D . Culmiro 
¿ivarez Garcl.i 

Vocales: D. Esteban Alomo Val-
bwn», D. Pío A varez Gstcf», don 
Ildefomo ds Castro García y don 
At»na«lo OriU Gutiérrez. 

Supíentsi: D. Eag^nio DItz, don 
Malla» Burón Pres», D. Franclico 
CueVat Sierra, D. U plano Csno 
PeRa, D. Romualdo Conde Lópaz y 
D. V(c«nl« Girch y Gisela. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacíonal de 
Valdemora 

Conficclonndo «I repartimiento 
que determina al Real decreto d» 11 
de leptiembra de 1918, f irmado pa
ra cubrir el déficit del pretnputito 
corriente, qusía por quince diai. y 
tris mál, explícito al público, para 
oír reclamaclonei, en ía Secretarla 
municipal. 

Vnldamora 24 d» majo de 1922. 
El Alcalde, Luis Atonto. 

nadoi, y que contengm lo* pruebat 
neceiarlai para tu juttiflcacldn. 

Matanza 88 da miyo de 1822.—> 
í El Alcalde, Vlcsnte Garda. 

Pílcal.Ha constitaciona de 
Bembibre 

Formada* lai cuenta» munlclpale 

Alcaldía cotistitaclonal de , . , 
Onititana del Marea i cretarla por término de quince dlat, 
üatntana aei Marco | B fin de oír r«iatnaclon«. 

T»rmfnHdo« loa repartos da e»te j Bsmblbr*. 25 de mayo de 1922.-Í Ü S í ^ i l í í S Ü " \ B A-catóe. Eduardo Criado. atenclonoi ¿el preiuputato aproba- \ 
do. corre«pondl»nte al ello d* 1922 ] 
123, »e hallan expusstoi al público ] 
por término d» quince dlai en (a Se- s „ , . _ . . , « , „ , , , „-,KII„« nnr 
bonSeSmUn,ClPa,• VM ^ l ^ S * ^ ^ * 

A.ln.lim0,todo» lo. contribuyen- ^ S ^ S S ^ M S ^ J S ^ S Í 
le» de este Municipio que b í y a n ) ^ Z ^ ' l ? ^ ? & 
lufrido a teracldn en »u riqueza, te i 9 ^ ' , a S!,cr!>tarÍJ it[ 
lervlrán pre.entar las oportuna» ra t Ayuntamiento, 

Isclone: d¿ alta y baja, con lo» i u l 
Uflcantea de haber «atiificho el Im
puesto d i derecha» realeeytrana 
misión de b'enei, sn la Sicreiarla 
municipal, en si plazo de quines días, 
a ¡oí t f íctoj da la formación dal 
apéndice para el sRo actual. 

Igualmente >« tullan cxpueita» al 
público «n la Secretarla municipal 
durenta el p ezo d» quince día», pa 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Confeccionado e1 reparto general 
e que hace referencia el Reat decre-

v to de 11 da septiembre de 1918, para 
1 cubrir el déficit del presupuesto del 
J presente oño.aif coma el de la ex ic-
\ clón de arbitrio» de carne» y b b!-
{ das de este Municipio, en cantidad 
E inficiente para cubrir la* consigna 
1 clone* de dicho presupuesto, que» 
t dan expuesto! al núb Ico en la Se- , 

deette Ayuntamiento, correipon- ) cretarla de este Ayuntamiento por 
diente» el año de 1921 a 22, *e ha- \ ««pació de quince días, para que 
Han expuestas al público en esta S»- | durante dicho plazo, y tres día» más, .; 

I puedan ser examinado* por lo* con- : 
\ trlbuyentes en ello* comprendido* y i 
; hagan las oportuna* reclamaciones, ] 
i y por lo q w hace al primero, fun- ' 
\ dadas en hochas concretos y deter-
5 minados, aportando las pruebas do-
i cumentales necesarias para Justlfl-
\ car las reclamaciones, y en cuanto 
| al segundo, los contribuyentes qie 
i no se conformen con la cuota ailg-
? nada, quedan sujetos a fiscalización 
f administrativa y pagarán con arre-
\ glo a la tarifa fijada en las Orde- ; 
i nanzasprobadas por JaSuperlorldad. ! 
j Asimismo s» hace saber que es 

Alcaldía constitucional de 
Trttehas 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Ss anuncia vjcnnte la plaza de 
Médico titular de e*tt> Ayuntamien
to, con e! sueldo nnuil d i 2 000 pe
setas, pagadas por trimestres venci
do*, con la obligación da asistir a 
45 familias pobres, las operaciones 
de quinta* y S7S vadnos, que pro
ducen de Igualas 95 cargas grano 
de centeno. 

Lo» aspirantes presentarán sos 
Instancias en asta Alcaldía en el 
término de treinta día* acompaña
das de los documentos que acredi
ten tu* mérito*. 

Quintana del Castillo 22 ds mayo 
de 1922.—El Alcalde, Felipe Gutié
rrez. 

Alcaldía constUaaional de 
CastríJlo de Cabrera 

Para ofr reclamsdcnos se halla 
expuesto al público por espaciad* 
quince dlat, en la Sicretarfa da esta 
Ayuntamiento, el padrón da cédulas 
personal» del mismo, formado pa
ra el corriente «jarcíelo de 1922 
a 25. 

Castrlilo ds Csbrara 22 de mayo 
de 1922 —E A caldo, (ildro del Río. 

Trachw, 2! de mayida 1922.— 
; El Acalda, Angsl Morin. 

Alcaldía constitucional de 
La P j lade Cirdón 

Sagú x me participa el vecina da ! 
esta. Vl.ls D. Francisco Malón, el ; 
dls 21 del mes contente se ausen- l 
tó de la casa paterna su hijo ¡Do- ; 

, mingo Malón Prieto, de 15 aflos de • 
ra oír reclamaciones, las cuentas ¡i pelo negro, ojos cattsflos; '. 
municipales de este Ayuntemlento | viste traj% negro con rayas blanca», 
correspondiente: al ejercido de 1921 | gorra negra y a'oargitis azules. Y \ 
a l?2?' . . . . ~ . * - ' como hasla la f«cha no haya sido i 

Quintana del Marco 25 de meyo S habido y se Ignore su paradero, ' 
de 1922.—El A calde, Simón A Ija. | (s rueg3 a les Autoridad»» y Guar- ; 

% día civil, procedan a »u bucea, y da 
Alcaldía constitucional de 

Carracedelo 
A lo» efectos reglamentarlos y 

por término de quince dles, quedan \ 
expuesta» si público en la Secreta- ] 
ria da este Ayuntamiento las cuen
tas munlclpitles correspondientes a 
los años de 1914 y 1915. 

Carracedelo 21 de mayo de 1922. 
El Alcalde, Clemente Vidal. 

| te Ayuntamiento ha nombrado Ad
ministrador de arbitrios, de este Mu-

\ nlclplo, a D . Fidel M;rlno Gonzá
lez, cuyos actos se considerarán co
mo ejecutado* por el mismo Ayun
tamiento. 

Gardonclllo 28 de mayo de 1922. 
El Alcalde en funciones, Mojetto 
Padrana. 

Alcaldía constitucional de 
CorbUtos de los Oteros 

serbal ¡do, le conduzcan a la cata 
paterna. 

La Pola de Gordón 25 de mayo 
de 1922.—21 A¡calde, D l t g j Ca-
ruezo. 

Alcaldía constitucional de 
Grujal de Campos 

Pijadas diflnltfVamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento correspondiente* al aflo eco
nómico de 1921 a 22, se hallan ex-
puests» al público en la Sscretarla 

En el día de la fecha se ba pra-1 municipal por espacio de quine* sentado ente mi autoridad el Vsclno 
dal pueb o de Rebollar, de este Mu
nicipio, O. Lino Ssntamarta, maní-
¡estando que el 5 del corríante se 
ausentó de caía tu mujer Marcelina 
Cortés, d i 40 años de edad, sin 
saber e! paradero de la misma, ape
lar de la» pesq-iisas practicadas 
Per su etpoto. 

Por tanto, rasgo a las autoridades 
ia Interesen en sn busca y captura, 
V cato de ser habida, lo manifiesten 
a esta Alcaldía, para que dicha In
dividuo se haga catg > de alia. 

S.ñas 

Estatura regular, color blanco, 
"ariz afilada, ojos aznlas, tlen* una 
"laenel ojo Izquierdo; Viste ropa 
"•«'a con rayas blancas; está de
mente, 

Corblllos da los Otaros 25 de ma-
yo de 1988,-81 Afcaida, Basilio 

días, a fin de oír las reclamaciones 
que contra las mismas se presenten; 
con la advirtencla de que no serán 
oídas aquéllas que se presentaren 
fuera da dicho plazo. 

Grejal de Campos 25 de mayo de 
1922— El A'cald», Mateo Fer 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Formado el repartimiento general 
da utilidades a que te refiera'«I 
Reel decreto de II de septiembre 
de 1918, pera cubrir el déficit del 
presupuesto de este Ayuntamiento 
para al alio actual, sa halla expuei-
to al púb lco en la Sscretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince día* pan oír rsdemedonei; 
durante lo* cueles, y tras más, se 

• admitirán lee que se funden en ha* 
chos concretos, predio* y detertnl-

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Conficclonado el repartimiento 
que determino el Real decreto de 
11 deteptlemb,* de 1918 para cu
brir el défldt del Vigente presupues
to, queda expuesto al púb.'lco por 
quince días, y tres más, para oír ra 
clamacfonai.en la Sscretarla de esta 
Ayuntamiento. 

Cubllla» de los Oteros 25 de ma-

So de 1922.=E| Alcelde, Bsnjamtn 
lava. 

Para que la Junta pericial de cada 
ano de los Ayuntamiento! que a con
tinuación ta expretan, pueda pro
ceder a la confección del apéndice 
al amlllaramlento qee ha da tervlr 
de ba»e al repartimiento de la con
tribución de Inmueble», cultivo y 
ganadería, atf como eldeurbina, 
amboe del ello económico de 1925 a 
1924, sa hace preciso que los con
tribuyentes por dichas conceptos 
que posean o administran fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten an la Secretarla del mismo 
relacionas de alta y baja, an el tér
mino da quine* dles, teniendo que 
justificar habar pagado los dere
cho» reales a la Hacienda; de lo con
trario, no serán admitida*. 

Cabreros del Rfo 
Cabillas de los Oteros 
Los Barrios de Luna 
Santa Colomba da Somoza 
Vegaquemada 
Vlliadangos 
Villeter 
VIHambt 
ViilamoratM 
VUtoqammbr* 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Confeccionado »>i rapartlmlento 
que determina el RÍRI dscreto de 
t i de septiembre d i 1918 para cu
brir el déficit dal presupuesto de es
te Ayuotíimlento dt) corrUnte ejer
cicio, so h illa de manifiesto al públi
co en la Secretarla del mismo por 
término de quince días, para oír ra* 
clamsclones. 

Noce la 26 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Victorino Gjnz&'.ez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

En al día de hoy se ha presenta* 
do a mi autoridad al vsclno de Oce-
jo de la Psft.', de este Ayuntamien
to, Domfftgo Tejjrlna, min f« lan 
do que el día 14 del corriente mes 
te ausentó de dicho pueblo, su hijo 
Bsnjamln Tejerina; y cenia a petar 
de las gestiones practicadas no ha 
podido aVarlguar su paradero, sa 
ruega a las autoridades y Guardia 
clvii, procedan a la busca y captura 
de dicho mozo, poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición úe esta 
Alcaldía, para entregárselo a sn pa
dre, que lo r« clama. 

Lis «ellas son: estatura 1,600 me
tros, Ojo» y pelo negros, nariz regu
lar, color bueno, robusto; viste pan
talón de corte, chaqueta da nana ro
ja, boina mgra y a'pargitas blimcas» 

Clstltma, 22 de msyo de 1922.— 
El Alcalde, Wencestso Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Matas 

El día 18 de junio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, tendré la
gar an la casa consistorial de asta 
Ayuntamiento; ante el seilor Alcal
de o quien haga sus Veces, y coa 
asistencia del Concejal o Comltldn 
que la Corporación designa, la su
baste para el arriendo de la recauda* 
d ó n d e arbitrios sobre carnes has* 
c u y saladas, bebidas esplrltuosai, 
espumosas y alcohólica*, y al ordi
nario sobre puestos público*, bajo 
el Upo de 80.000 pesetu anual**. 

'¡'Í3f.' 

a?. 



En la Stcrtterla municipal s« ha-
Ihn a dlipoifclón d»l público, las Or> 
i t t s amu , tailfai ypifigo da con-
dlclcniti que han da nglr para la 
txscchSn de dichos Impuestos. g 

Mansllis ds let Mulss 26 de ma- | 
j o de 1922.—Ei Alcalde, Antonio 
Guada. 

JUZGADOS 

Don Urslclco Q6mz Catb»¡o, Jutz 
de Initruccldn de León y sn par
tido. 
Hago tcbtr: Qae el día 12 ds ju

nio préxlmo, y hora da las once de 
lanuhana, ttndtá tugar en la sala* 
•ndltncla de este Juzgedo, (Isortso 
de lo* vocales i rater t» contribuyan-
tas por tcrtitcrlal e Induitrlal. que 
han de former lo Jnnta da) Jurado en 
este partido en el corriente aflo. 

Lo que se hace túb Ico a los «fic
tos del r r t . 31 da la l»y d t l Jurado. 

Dado en L«6n n 24 de mayo de 
1922.—Unlclro Gdm«z Caibiio.— 
AutORlo de PÍZ. 

Don Joié Usera Rodtlgutz, Ĵ  eg de ; 
instrucción dt l partido de Pcnfa- í 
rrada. < 
En virtud del prasunte edicto, se : 

cita, llama y emplaza a los herede- '< 
ros de Juana Cereta y Venancio L6- ' 
paz. vecinos que fueron de Noceda 
y Msirub o, de este partido judl-
clal, para qua en el término de diez 
dWs comparezcan ante este Juzgado ; 
de InitrtK dór dn Ponferrada, tito ; 
• n el edificio de la cárcel del parti
do, para ser Irstrulío» del art. 1C9 
de la ley de Er julclemlenfo criminal, < 
en causa que ce n el r limero 49, del 
corrlarte año, Instruyo poreitafa, y 
-de no (omp&rttcr, i c daté al suma-
rio el tráirite ccrreipondlcnte. 

Dai'o §n Pe nfmsda a 18 de mayo 
de 1922 —Joié Usara —El Seo eta- : 
rio, P. H . , Hoilcdcro Qcrcla. 

Don Jocé Us»ta Rodrigue?, Jurz de ' 
primera Intímela o Instrucción 
<fel perlldo <íe Por ferrada. 
Per el pterínto edicto, h;go sa- . 

IMI : Qae en el expediente de sxac-
cldn de cortas, t f guldo en este Juz
gado, (SlmaftEirits de la causa núme
ro 91, dfcl aflo de 1917, por corrup
ción de menores, contra María Oua- : 
dalupc Mo¿h:o Calvo, natural y ve
cina que fué de Vlilamoros de Man- ' 
alila, del pcrtldo judicial de León, 
se ha acordado secar a pública y 
primera rubatta simultánea, qua ha 
de celebrarse en este Juzgado y an 
el de lnstrvccií.1 ds León ts mis- ; 
mo día y horo que luego se dirá, los 
bienes embergado» a dicha procera-
da, y son como sigue: ' 

1. » La mitad d* un prado, en 
termino de Vlüairoroa de Mansllla 
(León), llamado de la Campa, que -
hace su mitad 8 áreas y 4 centláraas, ' 
o sea 6 celemines, cuya parte de 
abato, siempre a buen partir con su 
quiñón de la parte da arriba, linda 
O., prado de Pedro Rebles; Medio-
día. Concepción Polanco; P., calle 
y N . , su pattlja, teniendo la de arriba 
que dar servidumbre, Interin dure la 
abuela, respetando las cláusulas que 
se han estipulado en el otro quiñón. 

2. * Una tierra, en el mismo tér
mino, mixta con Vlllarente, a las 
Vallinas,qua hace 14 áreas, o 10 ce- : 
Jemlnei: jinda O., herederos de Bal- ' 
tasar Aliar; M „ Félix Modlno; P., 
¿asaderos de José VlUe, y N , , Msrfa 

Angela González, de Mansllla Ma
yor, 

5* Un prado, en dicho término, 
llamado la Caicajera, hace 4 áreas y 
2 cantláreas, o sea 3 celemines: lin
da O., Natalio Prieto; M . , camino: 
P-i Faustino Ceüón, y N . , camino 
o calle. 

4. » Una tierra, triga), a) mismo 
término, a ta Cárcaba, hace t i áreas 
y 2 car.tláraas. o sea 8 celemines: 
linda O., rio Moro; M . , heredero* 
de Cayetano Modlno; P.. D. Julián 
León y varios, y N . , Ildefonso Fer
nández. 

5. s Otra tierra, término Indica
do, tras (as huertas, hace 36 áreas y 
8 centláreas, o sea una fanega y 6 
celemín»!: linda O. camino;M., Ca
yetano Yugueroi; P., camino o ser
vidumbre y N . , Juan González y ha-
rederos de Benito Vlla. 

6. * Otra tierra, término de Villa-
saterlrgo y Vlllafclé, a Rajas Vuel
tas, hace 11 áreas y 2 centláreas, o 
sea 8 celemii.ei: llr.du O., Demetrio 
Barón, y N . , el mismo. 

7. a Otra tierra, término de Villa-
sabarlego, a los Areneler, haca 8 
área* y 4 centláreas, o sea 6 cele-
mlnt i : linda O., herederos de Ca
yetano Modlno; M . , lindera; P., Jo 
t é Goi zález, y N . , lindera. 

8. » Otra tlorr», trigal, a Sorrl-
bas, hace 12 áreas y 6 certlárea*, o 
tea 9 celemlnei: llndü O. y M . , Lu
do Villa; P., lindera, y N . , hereda
ros de José Viüa. 

9. » Dos pedazos de terreno, al 
Calvlro, que haca 2 ¿reos y 8 cen
tláreas, o s«a dos celemlner: linda 
O., (lo de abajo,) herederos de Juan 
Mtedoro; M . , cuests; P., Jwtlno 
Cañón, y N . , lindera. 

10. Otra tierra, término ae Villa-
moros, al Cayaldn, hace 7 áreas, o 
sea 5 celemines: linda O., lindera; 
M . , heredaros de Cayetano Modl
no; P., lindera, y .N. , herederos de 
Manuel Modlno. 

11. La parte de caía que co
rresponde a éita, qm htredóy donde 
vivió y murió su padre Eduardo Mo
dlno, y radien en el pueblo de Villa-
moros de Manilüa, csiie Procesio
nes, y linda O., dicha calle; M , 
Cayetano Yugueros; P., Francisco 
Burén, y N . , Eulogio Cueto. 

12. La mltal da un prado, tér
mino de Vlilamoros, llamado la 
Campa, que hace su mitad 8 áreas y 
4 centláreas, o sea 6 celemines: ¡In
da O,. Pedro Robles; M- , Concep
ción Polanco; P., calle, y N . , su 
psrlija. 

13. Una Marra, trigal, a lo* pa
lomera*, que h-ice 7 áraas, o saa 
5 celemines: linda O., Cayetano 
Yugueros; M . . madriz: P., Lusro 
Vüla, y N . , hsrederos de Benito 
Fernández. 

14. Otra tierra, trigal, término 
de Vlilamoros, entre rayas, hace 16 
áreas y 8 centláreas, o sea «na fa-
n'ga: linda O., heredero* de Caye
tano Modlno Modino; M . , Manuel 
Alvaraz; P., lindera, y N . , José 
Llórente. 

15. Otra tierra, trigal, término 
de Vlilamoros, a las Arcas, hace 2 
áreas y 8 centláraas, o saa 2 cele
mines: linda O., heredero* de Ma
me) Modlno; M . , A d i d o Cañón; 
P.. lindero, y N , , La Pinada, 

16. Otra tierra, trigal, término 
da Vlllaiabarlego, a Caidacastrabal, 
hace 14 áreas, o sea 10 celemines: 
linda O. «alto; M . , heredero» do Vi* 

i cante Presa; P., lindera, y N . , Juan 
i Cerballo y otros. 
' Toda* estas finca* objeto de la 
. subasta, han sido tasadas pericial-
: mente, en 2.950 pesetas. 

Lo que se haca público para co-
noclmlento de los que quieran Inte-

í ruarse en la subasta, y que ésta se 
i celebrará an los Juzgados da Instrac-
i clón de Ponferrada y de León el 
i día 30 del próximo Junio, y hora de 
1 de las once de .'a mañana, an ambos 
: Juzgados; entendiéndose que no se 
1 admitirán posturas que no cubran 
| las do* tercera* parte* del valor de 
; lo* Inmueble* que sirven de tipo 
• para la subasta, y sin que te con-
' signe previamente al 10 por ICO, por 
í lo menos, de dicho valor. Que como 
; titulo da propiedad sólo se encuen-
| tr* una hijuela de las fincas que co-
j rrsspondleron a la procesada, que-
S dando a ca'go del rsmstanta, de en-
í contra<la d«fleíante, de suplir asta 
: falta conforme dispone «I 2.° párra

fo del tr!. 1.497 de la ley de Enjul-
clamlsnio clvl.', y que esta hijuela 

í se encuentra de manifiesto en esta 
Secretarle, el original, y copla Uto-

: ral.en e) Juzgado de Ltón, para que 
; puedan examinarla lo : que quieran 

tomar parte en la subaste; previ-
i nlendo a ios llcltadores que deberán 
i! conformarse con ella, y no tendrán 
• derecho a ex'glr ningún otro titulo. 

Dado f n Pod«rrada a 9 de mayo 
de 1922 —Joíé Uicra.—EI Srcra-

I tarlo, P, H-i Heliodoro Garda. 

El Licdo. D. Joaquín Latas Foiguel-
rs, Juez municipal da! término de 

1 Bañeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

>;- a D- Francisco Btwza Remero, de 
,: ciento Velritictnco p9t«tas e Irntre-
- ses, coitüs y gastos, qu? le adeuda 

Angel de Bits, vecino de Santa Ele
na de Jamuz, se vende an pública II • 

. citación, como da la propiedad de 
i é i te , los Inmuebles siguientes: 
| Pía*-

'< 1.° Una era de pradera, sl-
'; ta en término en Santa Elena 
; ds Jamuz, a la Vtga de aba-
• jo, cabida <5» una heroína o nue

ve áreas y treinta y nueva cen 
> tláreas: linda Orlente, camine; 
? Mediodía, otra de Blas Cues-

ta; Pc.iiar.te, igual pertfja de 
: Faustino de Blas, y Ncrtsr, pra-
; d'ra de SantUga Pastor. Es II-
: bre y está valorada en 125 
i, 2.° Una tierra linar, en el 
'i mismo término, y sitio de los da 
:' arriba, secano, de una hemina 
í o nueve áreas y treinta y nueve 
- centláreas: Iluda Orlente, cami

no; Mediodía, Victorino Este-
: ban; Poniente, Manuel Pem'n 

Gordón, y Norte,reguero de los 
; Uñaras. E* libre y oslé valora

da en 125 

Total. 250 

** con testimonio de acta de re
mate y adjudicación da bien**, por 
no haberse suplido la titulación. 
El deudor poírá llbrer sus bienes 
ante* de verificar el remate, pagan
do principal y costas; después de 
celebrado, quedsrá !a venia irrevo
cable. 

Dado en La Bañeza a veintitrés 
de mayo de mil novecientos veinti
dós.—ijorquln Latas.=Por su man
dado, José Moro. 

El Lfcdo. D. Jorquln Latas Fo'guei-
ra, Juez municipal del término de 
La Beñeza. 
Hcgo saber: Qte para hacer pego 

a D. Baibino Ntstal Fernández de 
doscientas cincuenta pesetas y cos
ta*, que le dtbt D. Angel Riego Pé
rez, vecino de esta ciudtd. se vende 
en pública licitación, como de la 
propiedad de ésta, el Inmutble si
guiente: 

Pesetas 

La mitad de una case, sita 
en al caico de esta ciudad y 
tu calle de Labradores, sin 
número, prol.-d.'v'Jo con tu 
hermana D .* EiUa Riego Pérez, 
a qulsn corrdspenda ía otra 
mltsd, ccrnpUMíH da planta 
baja, alta y corra', ocupando 
una superítele aprcxlmsda de 
treiclentos mctroscuocradcs. 
La casa, en su planta bi-ja, se 
compone de portal, dos habi
taciones, corral y cuadra, con 
dos escaleras pera el princi
pa!, una n la derecha y la c tra 
a la izquierda da) patio, y la 
planta alta de diferentes ha
bitaciones: ¡Inda de frente, 
Norte, calle da su situación; 
dársena, entrando, casa de 
Teresa Tsrrado; Izquierda y 
espalda, otra d* D. francis
co Garda Vega. Es libre de 
cargas, y vale la mitad de re
ferida casa 3.000 

El remete tendrá lugar en la tala 
de audiencia de esta Jazgido el día 
ocho da junio próximo, a las quince, 
no admitiéndose postures que no cu
bran las dos tercer s partes de su 
avalúo, siendo rrqulifto Indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los llcltadores consignen pre
viamente sobre la meta dei Juzgado, 
por lo rm no», el diez por ciento de 
la tasación. 

E! rematante habrá de conformar
se con testimonio de las actas da 
remate y d* adjudicación de bienes, 
por no haberte suplido la titulación. 
El deudor podrá librar sus bienes 
antes de verificarse el remata, pa
gando principal y cortas; después 
de calibrado, quedará la vsnta Irre
vocable. 

Dado en La Bañaza a once de 
mayo de mil novecientos veintidós. 
Joaquín Latas.—Por su mandado, 
José Moro. 

ANUNCIO PARTICULAR El remete tendrá luger slmultá- > 
neamantean los Juzgados municipa
les de Santa Elena de Jamuz y de 
La Bañeza, el día veintiséis de junio ! 
próximo, a las quince; no admltlén- i 
dosa postura* que no cubran las dos ! 
tercera* partea da su avalúo, siendo i 
requisito indispensable para tomar j 
parte en la subasta, al que los I el-1 
tadore* consignen previamente »o- ] 
bra la meta dal Juzgado, por lo me-1 
no*, el diez por ciento de la tasadén. i — 

El rematante habrá de conformar* Imprenta de la Dlputadón provincial 

I El día 1.* del actual desapareció 
! del pueblo de Vlllaturiel (León), una 

j yegua de 1,480 metres de alzada, o 
i i sea algo más de siete cuarta*, n n -
i s gra, marcada con una A en ei anca 
' 1 Izquierda. Darán razón a Jesús Mar-
, | tlnez, en dicho Vlllaturiel. 
• i 1 LEON 


